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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 24 de febrero de 2022.-  A 

despacho de la señora Juez paso el presente proceso, poniendo de presente la 

solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante, para que por auto se 

aclare el oficio de inscripción de la demanda.  Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.              452 

Proceso:    VERBAL DE  PERTENENCIA 

Demandante: ANA LUISA CORTES MOSQUERA 

Apoderado: Dr. GERMAN PATIÑO GUEVARA – gerpat1992@gmail.com  

Demandado: FEDERACION PROVIVIENDA LA NUEVA GRANADA Y Demás 

personas inciertas e indeterminadas 

Radicación:   760014003001 20190068800 

 

En atención a la constancia anterior, se procede a realizar la aclaración del  Oficio No. 

7286 del 16 de diciembre de 2019, teniendo en cuenta que al revisar el Certificado de 

Tradición del bien inmueble con matricula No. 370-612089 se evidencia que el área 

total del predio es de 4.504,50 mts2, como se observa a continuación:  

 

 
 

Y el área del predio a prescribir es de 124.58 mts2 como se indica en el hecho primero 

de la demanda: 
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Por lo que habiendo fundamentos suficientes,  se procederá a aclarar la medida 

decretada de inscripción de la demanda y a ordenar que se libre el respectivo oficio 

aclaratorio a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados, en el sentido de señalar 

que el área sobre la cual recae la medida de inscripción de la demanda es de 124.58 

Mts2 que es el área del bien a prescribir y materia del presente proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR la medida decretada de inscripción de la demanda y, en 

consecuencia, aclarar el Oficio No. 7286 del 16 de diciembre de 2019, el cual se 

encuentra en la inscrito en la anotación No. 57 del folio de matricula Inmobiliaria No. 

370-612089, en el sentido de precisar que el área del predio a prescribir en este 

proceso es de 124.58 Mts2 y que la medida no recae sobre la totalidad del inmueble.  

 

SEGUNDO: LIBRESE oficio a la oficina de Instrumentos Públicos de Cali V., remitiendo 

copia del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
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25 de febrero de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 
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